
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL SERVIDUMBRE 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

Demandados  LUIS EMILIO HENAO BETANCUR Y OTROS 

Radicado 05001-40-03-014-2018-00710-00 

Asunto Resuelve solicitud, requiere 

 
 

Frente a la solicitud de la parte demandante, de remitir respuesta enviada por la 

oficina de instrumentos públicos al correo jurídica@igga.com.co, conforme dicha 

oficina en respuesta a su petición indicó que remitió nota devolutiva al Despacho, 

sea lo primero informar que la consulta en siglo XXI, sigue estando activa y allí se 

registran todos los memoriales que ingresan. 

 

Ahora dado que, revisado el expediente, no se cuenta con la referida nota de 

devolución se procede a realizar búsqueda en el correo del Despacho así;  

 

Por el correo de la entidad 



 

Por el asunto del oficio 

 

Ahora de la última imagen se desprende que solo se recibió en el Despacho correo 

del 23 de julio de 2021, mediante el cual dicha oficina indicó que “solo se reciben 

cancelaciones y medidas cautelares por este medio toda vez que este documento 

paga derechos de rentas”, por lo tanto y atendiendo a que no obra en el expediente 

la referida nota devolutiva que relaciona la referida oficina de instrumentos públicos 



de Sopetran, se le requiere para que remita la respuesta al oficio 366 de 2021, la 

cual le fuera comunicada el 21 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

MCH 
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